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APRUEBA ACTIVIDADES

PROGRAMA MUJERES JEFAS DE HOGAR AÑO 2O2O

LorA' 2J [l't' rnc¡

DECRETO AL(]ALDICIO N'

vtsTos:

/tó

(,

/a) Fichas Actividades Municipales "Acto
de lanzamiento Programa Mujeres Jefas de Hogar año 2020", "Talleres de Habilitación Laboral con
enfoque de Genero' 

/b) certificado N" 16 de fecha 21/01/2020
de Secretario Municipal el cual señala que el Concejo Municipal aprobó actividades perteneciente al
Programa Mujeres Jefas de Hogar por un monto de S 1.310.000.-.

/ c) Deueto Alcaldicio N' 2182 de fecha
3lll2/2019, que aprueba Presupuesto Municipal de ingresos y gastos para el año 2020.-

/d'¡ Decreto Ley N.l2ó3 de 1975. Ley
Orgánica de la Administración Financiera del Estado.

/ e) Ley N" 19880 sobre Bases de los
procedimientos administativos que ¡igen los actos de los órganos de la Administración del Estado.

,/D o.n.l-. N. U2006 de Ministerio del
Interior, publicado en D.O. el 26 de julio, año 2006, que fija texto refundido Ley N" 18.695.

Y, en uso de las facultades que me
confie¡en los Arts. 12 y 63, de la Ley 18.695 Orgánica Consrirucional de Municipalidades.

D[,CRETO:

t.- Apruébese actividades Programa Mujeres Jefas de

Hogar año 2020, dependiente del Departamento de Promoción Comunitaria de la Dirección Desarrollo

Comunitario.-

2.- Los recursos Financieros que originan la elecución
de la actividad, ascienden a la suma de $ I .3 I 0.000.- 7 serán fi nanciados con fondos municipales.

_/
3.- Para todos los efectos legales, los documentos

indicados e¡ los "vistos" se entenderán que forman parte integrante del te decreto

4.- Los Gastos que de I presente decreto, see
imputarán a gastos de área de gestión "03 Actividades Municipales" *04 

P
"22.08.01 I Servicios de Producción y Desarrollo de Eventgf ; 0r.0

gramas Sociales, item
Premiof *22.04.00 

t

Materiales de Ofic "22.01.001 Alimentos y Bebidas para Pe nas" *22.04.999 Otroydel
presupuesto Municipal vigente año 2020
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C c EMgsdo dc Conl¿bilidad y pr.spuero
C c Dpro Adq¡isi.¡oncs
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